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VERSIÓN 12 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DE MUTUO ACUERDO 
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VIGENTE DESDE 04/10/2022 
 

NÚMERO DE CONTRATO: 2152 / 2023 FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 23 de noviembre de 2023 
 

Vr. 01; 15/09/2021 

INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 
CONTRATISTA: CESAR DAVID CONTO MUÑOZ Documento de Identidad o NIT: 1.023.916.696 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA REALIZAR ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS 
ASIGNADAS, PARA LA GESTION DOCUMENTAL DE LAS DIFERENTES ESTRATEGIAS DEL INSTITUTO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD IDIPRON. 
VALOR INICIAL: SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000) 
PLAZO: DOS (02) MESES 
ADICIONES: N/A 
PRÓRROGAS: N/A SUSPENSIONES: N/A 

 

FECHA DE INICIO: 27/11/2023 
 
FECHA DE TERMINACION: 22/08/2024 
 

SUPERVISOR / INTERVENTOR (ES): JUAN FELIPE ACOSTA PARRA 
DEPENDENCIA /No CONTRATO: SUBDIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 068 GRADO 02 - SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 
DE OPORTUNIDADES 

 
CONSIDERACIONES 

Las partes contratantes proceden a dar por terminado de consuno el Contrato 2152-2023 y a su correspondiente liquidación, 
en consideración al acontecer fáctico que se describe a continuación: 

 
1. Que, revisados los antecedentes contractuales, no se cumplió a cabalidad con lo establecido en el contrato en cuanto a 

que el objeto y las obligaciones contratadas hubieran sido ejecutadas por el contratista y recibidas a entera satisfacción 
por parte del IDIPRON, dado que no reposan los documentos que soporten formalmente dicha conformidad por parte 
de la entidad. 

 
2. La supervisión del contrato estuvo a cargo de Fabio Andrés Benavides Ortega, Subdirección Técnica de Lineamientos 

y Políticas, Gerente 039 Grado 01, desde el 27 de diciembre de 2023. No se encontró un acto administrativo que 
formalice la designación de Adriana Montealegre, Subdirectora Técnica Código 068 Grado 02 de la Subdirección 
Técnica de Oportunidades, como supervisora del contrato. El único indicio de su participación se limita a la firma de 
los pagos correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2023. Tampoco se halló un acto administrativo 
que formalice la designación de Juan Felipe Acosta Parra, Subdirector Técnico Código 068 Grado 02 de la misma 
subdirección. Sin embargo, este último ha gestionado el trámite de liquidación del contrato, teniendo en cuenta que 
ostenta el cargo de Subdirector Técnico de Oportunidades en la actualidad. 

 
3. Que, el valor total del contrato corresponde a la suma de: SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($6.000.000) 

 
4. Que los pagos efectuados al contratista corresponden a la suma total de: TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE ($3.400.000) correspondiente al periodo del 27 de noviembre al 30 de diciembre de 2023. 
 

5. Que el saldo a liberar corresponde a la suma DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($2.600.000), 
como consecuencia del incumplimiento por parte del contratista en el pago de los aportes parafiscales. Por la tanto, al 
finalizar la ejecución del presente contrato, se prescinde de los acordado en relación con el último pago, declarando 
las partes que no hay obligaciones contractuales pendientes. 

 
6. Que, de acuerdo con las obligaciones estipuladas en la cláusula quinta del contrato y lo dispuesto en el artículo 1603 

del Código Civil y el artículo 871 del Código de Comercio, el contratista debía ejecutar las actividades contractuales 
de buena fe, garantizando la gestión documental encomendada, el cumplimiento de los lineamientos institucionales y 
la presentación de informes periódicos. No obstante, se evidenció el incumplimiento de las obligaciones esenciales 
derivadas del contrato, consistente en la no intervención ni organización de los convenios asignados, la ausencia de 
entrega de productos, así como la falta de presencia y comunicación con la supervisión, pese a los reiterados 
requerimientos formales efectuados en los meses de enero, febrero y noviembre de 2024, que nunca fueron atendidos. 
 

7. Que, durante el plazo de ejecución del contrato, el Contratista acreditó el pago de sus obligaciones frente a los Sistemas 
de Seguridad Social Integral y parafiscales únicamente en el periodo de noviembre. En consecuencia, la entidad realizó 
los pagos correspondientes solo a los períodos en los que el Contratista cumplió con esta obligación, de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, en concordancia con la Ley 828 del 10 de julio de 2003 
y demás normas complementarias. Lo anterior se encuentra soportado en la certificación de cumplimiento y/o informe 
final de supervisión, suscrita(s) por el(los) supervisor(es) y/o Interventor(es), la(s) cual(es) hacen parte integral de la 
presente acta. 

 
8. Que, en virtud de lo anterior, el caso fue expuesto en Comité Asesor de Supervisión e Interventoría del 16 de enero de 

2025 donde se recomendó llevar a cabo la liquidación bilateral del contrato y en caso de no ser posible esta, realizar 
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la liquidación unilateral del contrato en mención. 
APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

 
Mediante la presente acta se ratifica por parte del Supervisor del contrato el Contratista acreditó el pago de sus obligaciones frente 
a los Sistemas de Seguridad Social Integral y parafiscales únicamente en el periodo de noviembre., el contratista acreditó el pago 
de sus obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y parafiscales cuando a ello hubo lugar, de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002, en concordancia con la Ley 828 del 10 de julio de 2003 y demás 
normas complementarias, según la certificación de cumplimiento y/o informe final de supervisión, suscrita(s) por el(los) 
supervisor(es) y/o Interventor(es) la(s) cual(es) hacen parte integral de la presenta acta. 
 

SITUACIÓN PRESUPUESTAL Y FINANCIERA (Se debe incluir tantas filas como CDP y CRP existan.) 

Número del Rubro No. CDP Vigencia Valor Total 
del CDP No. CRP Vigencia Valor Total 

del CRP 
O23011601030000007720 2023003302 2023 6.000.000 2023003858 2023 6.000.000 

 
. 

 
 

ANOTACIONES FINALES 

1. Liquidar de mutuo acuerdo el contrato No. 2152-2023 suscrito entre CESAR DAVID CONTO MUÑOZ y el IDIPRON. 

2. El presente documento ha sido estudiado, revisado y aprobado por la Gerencia de Contratación. 

3. Las partes conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las estipulaciones contenidas en el presente documento.   

4. Ofíciese a la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales (UGPP) en relación con el no pago de los aportes a seguridad 
social por parte del contratista. 

5. Remítase la presente acta a la Gerencia Financiera para que proceda la liberación de la suma de DOS MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS ($2.600.000) 

6. Con fundamento en todo lo anterior, el Ordenador del gasto procede a suscribir el presente documento. 

 
En constancia de lo anterior las partes manifiestan libre, espontánea y voluntariamente, que aceptan la liquidación del Contrato a 
partir de la fecha de la suscripción de la presente acta y se liberan mutuamente de cualquier otra obligación que pueda derivarse 
del contrato en mención declarándose a PAZ Y SALVO por todo concepto.  
 
En Bogotá D.C., a los  
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HARLY RAFAEL LEUDO PAZ 

 Ordenador del Gasto 
 

CESAR DAVID CONTO MUÑOZ  
Contratista 

 

 
 
 
 
(Firma) 

 
 
(Firma) 

LINA MARCELA FLOREZ CARDENAS 
Gerente de Contratación 

JUAN FELIPE ACOSTA PARRA  
SUBDIRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 068 GRADO 02  

Supervisor 
 

VoBo Apoyo a la supervisión de contrato (en caso de aplicar): N/A 
 
Proyectó: Jessica Stefanía Gutiérrez Agudelo CSP 0605/2025  
Proyectó: Angela Cuervo – Gerencia de Contratación  
 
Revisó: Lucia Nope- Gerencia de Contratación:  
 

 
 


